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OBJETO: “Prestar los servicios de clasificación, recolección, transporte, aprovechamiento y disposición 

final de los residuos sólidos ordinarios con potencial aprovechable de carácter no peligroso 

generados en las sedes de la Secretaría Distrital de la Mujer” 

Nombre: ASOCIACIÓN DE RECUPERADORES 
DEMATATIGRES – AREMAT 

Fecha:     (11/08/2022 13:22 ) 
Referencia del mensaje Aclaración 

OBSERVACION 1: 

 

“Buenas tardes teniendo en cuenta los requerimientos técnicos y jurídicos expuestos el dia de 

ayer donde se expresa (*El proponente ASOCIACIÓN DE RECUPERADORES DE 

MATATIGRES – AREMAT. se encuentra incurso en la CAUSAL DE RECHAZO de la 

Convocatoria Pública, en virtud de lo establecido en el numeral 2. De la Invitación Pública que 

señala: “2. Cronograma del Proceso: El proponente deberá tener en cuenta las fechas 

presentadas en este cronograma ya que son las que rigen las actividades en este proceso de 

selección. (…) Presentación de ofertas: 05/08/2022 a las 11:00 am...) Nos gustaría manifestar 

que de parte de la asociación se envio en correo electrónico a las 11:00 am como se adjunta en 

la siguiente imagen y  quizás por un problema externo se presentó el retardo de dos minutos en 

llegar a ustedes,  sin embargo expresamos el cumplimiento de los requerimientos de la 

convocatoria y nuestro interés en ser parte del proceso contando con todos los requisitos 

solicitados en la invitación , si se pudiera analizar el caso para continuar con el proceso 

sería muy gratificante para nosotros, quedamos atentos, muchas gracias (…) 

” 

 

RESPUESTA: En atención a su observación el Comité Evaluador técnico y jurídico se permite informar 

que para efectos de verificar la trazabilidad del correo por medio del cual se recibió la oferta; se solicitó a 

la Oficina Asesora de Planeación de la SDMUJER encargada de los sistemas, software y conexiones 

tecnológicas de la Entidad, confirmar el correo electrónico y verificar el estado del mismo con su 

trazabilidad correspondiente. 
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Cordialmente, 

 

 

 
                                                                                      
                                         
SIRLEY YESSENIA QUEVEDO RODRIGUEZ  DANIEL EDUARDO PARRA RICO 
Comité Técnico                                                                          Comité Técnico 
Oficina Asesora de Planeación                                                  Oficina Asesora de Planeación                                                           
 
 
 
 
JUDITH LORENA MEDINA ARAQUE 
Comité Jurídico 
Dirección de Contratación 

 
 

 

 

 

Como resultado la Oficina Asesora de Planeación comunica que el correo fue entregado a la Entidad el día 

5 de agosto del 2022 a las 11:01 am y que llego a la bandeja de entrada del correo de destino 

acuerdocorresponsabilidad2022@sdmujer.gov.co a las 11:02 am. 

En consecuencia, si bien el proponente acredita que su correo fue enviado el día 5 de agosto a las 11:00 

am, como se observa en la imagen que envían, la Entidad también probó que el correo llego a las 11:01 a 

la Entidad y a la bandeja de entrada de correo a las 11:02 am encontrándose a todas luces extemporáneo, 

de acuerdo a la fecha establecida para el cierre del proceso. 

Por lo anterior, el Comité Evaluador técnico y jurídico mantiene su decisión de Rechazo a al oferta 

presentada por  ASOCIACIÓN DE RECUPERADORES DEMATATIGRES – AREMAT, de 

conformidad a las razones expuestas en el Requerimiento de Requisitos Jurídicos y Técnicos 

publicado el pasado 9 de agosto de 2022 en la página institucional de la Entidad. 
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Presentación oferta convocatoria Secretaria de la mujer

AREMAT ASOCIACION <asociacionaremat1@gmail.com>
Vie 05/08/2022 11:02

Para: Acuerdo Corresponsabilidad 2022 <acuerdocorresponsabilidad2022@sdmujer.gov.co>

   Buenos dias, teniendo en cuenta la convocatoria realizada para restar los servicios de
clasificación, recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final de los residuos
sólidos ordinarios con potencial aprovechable de carácter no peligroso generados en las sedes
de la Secretaría Distrital de la Mujer, Anexamos los documentos solicitados presentando
nuestra propuestra

--  
ASOCIACIÓN DE RECUPERADORES DE MATATIGRES - AREMAT
Calle 35B Sur # 25A - 32 Bravo Páez 
Brayan González Reyes
Representante Legal
Cel:  3202165321 - 3164461388
Tel: 601 6751777
https://www.aremat.co/ 
asociacionaremat1@gmail.com
__________________________________________________________________ "La información aquí contenida es para
uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.aremat.co%2F&data=05%7C01%7Cacuerdocorresponsabilidad2022%40sdmujer.gov.co%7C73249a6e61374cc0e4ff08da76fbc0f8%7C620140169db444c2bf33e4366b82fdaa%7C0%7C0%7C637953121493714668%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=rnOTRF0f4G8fdt0%2FKBp9GME%2Bi7P37xDMbZ22EsO9Xt4%3D&reserved=0
mailto:asociacionaremat1@gmail.com
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privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a
quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía Mayor de Bogotá no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la
firma o el autor de la misma."



11/8/22, 16:03 Correo: Judith Lorena Medina Araque - Outlook

https://sn2prd0202.outlook.com/mail/inbox/id/AAQkAGUwMTU3ZWU3LTY1ZjUtNGUxNS04NDc1LTY2MDk2Mzg4NjlhMgAQAJm8TxjaCX1Bpao20fS4… 1/3

RV: Trazabilidad correo asociacionaremat1@gmail.com

Daniel Eduardo Parra Rico <deparra@sdmujer.gov.co>
Jue 11/08/2022 13:22

Para: Judith Lorena Medina Araque <jmedina@sdmujer.gov.co>
CC: Paola Yiselly Moreno Bulla <pmoreno@sdmujer.gov.co>;Sirley Yessenia Quevedo Rodriguez
<squevedo@sdmujer.gov.co>
Apreciada Lorena,

Adjunto evidencia de la trazabilidad del correo que llego extemporáneo del proponente AREMAT, donde
se evidencia que la entrada al servidor fue a las 11:01 a.m.

Por lo anterior, como evaluadores técnicos consideramos no tener en cuenta esta oferta.

Cordialmente,

De: Fabian Puentes Lopez <fpuentes@sdmujer.gov.co> 
Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 13:00
Para: Daniel Eduardo Parra Rico <deparra@sdmujer.gov.co> 
Asunto: Trazabilidad correo asociacionaremat1@gmail.com
 
Buen dia,

Según lo solicitado se realiza una revisión del correo en mención con las siguientes caracteris�cas:

Remitente: asociacionaremat1@gmail.com
Des�natario: acuerdocorresponsabilidad2022@sdmujer.gov.co
Asunto: Presentación oferta convocatoria Secretaria de la mujer

El estado del correo se encuentra Entregado, a con�nuación se presenta los eventos del correo:
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1. El sistema recibio el correo a las 11:01 a. m.

2. El correo paso por filtros de seguridad validando que el mismo no contenga ningún �po de
amenaza que pueda poner en riesgo la información de la en�dad.

3. Finalmente el correo fue liberado a su des�natario a las 11:02 a. m.
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__________________________________________________________________ "La información aquí contenida es para
uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a
quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía Mayor de Bogotá no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la
firma o el autor de la misma."
__________________________________________________________________ "La información aquí contenida es para
uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia,
descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Alcaldía Mayor de Bogotá, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a
quien la envió y borre este material de su computador. La Alcaldía Mayor de Bogotá no es
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la
firma o el autor de la misma."
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